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INFORME TECNICO  DE PREADJUDICACIÓN  

Compra Directa 08/2024 – Locación de servicios  

 

En la Ciudad de Ushuaia, a los 05 días del mes de Febrero de 2024, habiéndose analizado 

técnicamente  la  oferta presentada  para el EXP  4294/2024 correspondiente a la Compra Directa 

08/2024 del RAF 529, referente a la Locación de Servicios de una (01) persona física para prestar 

servicios gastronómicos en el Servicio de Nutrición del HRU por el término de tres (03) meses, acorde 

al siguiente detalle: 

CONSIDERANDO: 

 Que presentó oferta:   

 RIVERO JOEL MATIAS – CUIT  27-28874830-1  

 Que de la documentación adunada por el oferente, surge que la misma se ajusta a los 

requisitos formales establecidos y requisitos técnicos.  

 Que del análisis de la oferta y la planilla comparativa, analizado formal, técnica y 

económicamente, corresponde pre adjudicar; 

RIVERO JOEL MATIAS – Renglones N° 01 y 02.- 

 
                     Dado que existe única oferta en los Renglones N° 01 y 02  las mismas no generan perjuicio 

para el estado dado que son  económicamente favorables, acorde al Art. 34 Pto. 58 del Decreto 

Provincial Nro. 674/11. 

                          No teniendo más que agregar, se remite el presente informe de preadjudicación a fin de 

continuar trámite. 

 

Lic. ALEJANDRA VERA  

Jefa Servicio Nutrición  

Hospital Regional Ushuaia 
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